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LA PROVINCIA DE BURGOS.DE

{
Por un año...

Por seis meses

Por tres id...

50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

ñapara los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 135/.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de de 5 Abril de 1851).)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Porseis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

P8MIDEKCJA BEL CONSEJO DE 11IMS1D0S.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. 1). g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
BE

BURGOS.
/

Circular.

No habiéndose presentado en el pue
blo de Ures (le Medinaceli, provincia de 
Soria, punió que eligió para fijar su 
residencia la corrigenda cumplida del 
presidio de Alcalá de Henares, Juliana 
Martínez, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad procedan á su busca y cap
tura, poniéndola á mi disposición caso 
de ser habida.

Burgos 18 de Agosto de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas de la interesada.

Edad 25 años, estado soltera, oficio 
sirvienta, estatura regular, cejas pardas, 
ojos id., nariz regular, cara oval, boca 
regular, color trigueño.

(Gaceta núm. 227.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la esponta
neidad con que ha acudido el 
pais al llamamiento que se le 

hizo por Real decreto de 20 de 
Julio último para la anticipación 
de las contribuciones directas 
correspondientes al año econó
mico actual: considerando que 
los abundantes recursos, allega
dos por este medio al Tesoro, 
abren el camino para que desapa
rezcan en gran parte los efectos 
de la crisis metálica que agobiaba 
á nuestras plazas mercantiles, 
debido todo al patrotismo de los 
contribuyentes que no solo anti
cipan el primer semestre, sino 
que se apresuran á entregar su 
anualidad completa, renunciando 
muchos de ellos á la bonificación 
de 9 por 100 que les habia sido 
ofrecida; y considerando, por 
tanto, que uno de los efectos 
inmediatos del desahogo del Te
soro y de la normalidadad en la 
circulación metálica ha de ser la 
baja del interés del dinero, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer:

l.°  Continuando vigente has
ta el dia 25 del actual la escala 
de interés establecida por Real 
orden de 7 de Mayo último, ¡as 
imposiciones que tengan lugar 
desde el siguiente dia 24 en la 
Caja general de Depósitos y sus 
sucursales, devengarán:

6 por 100 los depósitos con
aviso de 90 dias y á 
plazo fijo desde 4 
hasta 9 meses.

7 por 100 los depósitos á plazo
fijo desde 9 meses en 
adelante sin llegar á 
un año; y

8 por 100 los depósitos á plazo
fijo de un año.

Y 2.° Las cuentas corrientes 
y depósitos de todas clases no 
mencionados en la regla prece
dente seguirán devengando el 
tanto de interés que fijó la Real 
orden de 25de Febrerode 1865.

De la de S. M. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. I. mu
chos años.

Madrid 14 de Agosto de 1866. 
BARZANALLANA.

Sr. Director de la Caja general 
de Depósitos.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías con fecha 11 del 
actual ha comunicado á esta Adminis
tración la Real orden siguiente.

«El Excmo. Sr. Minislro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esla Dirección 
general, con fecha de ayer, la Real or
den que sigue:=Ilmo. Sr.: La Reina 
(Q. D. G.), á quien he dado cuenta de 
lo propuesto por esa Dirección para que 
tenga cumplimiento la disposición del 
articulo 12 de la ley de presupuestos del 
año económico de 1866-1867, relativa 
á la expendicion de sal, se ha dignado 
resolver: l.° El premio que por ventas 
de sal al por mayor está concedido á los 
empleados que tienen á su cargo este 
articulo, para atenderá mermas naturales 
y gastos de almacén, continuará siendo 
el de 90 céntimos de real por ciento, ó 
sean 900 milésimas de escudo por cada 
100 escudos. 2.° Las rentas de sal al 
por mayor se harán únicamente en los 
alfolies con arreglo á la tarifa siguiente: 
Un quintal, 4 arrobas, 100 libras á 52 
rs., osean 5 escudos 200 milésimas, 
46 kilogramos. Medio quintal, 2 arrobas, 
50 libras á 26 reales ó 2 escudos, 
600 milésimas, 25 kilogramos. Un 

cuarto de quintal, 1 arroba, 25 li
bras á 15 reales ó un escudo 500 
milésimas, .11 kilogramos, 502 gramos. 
Un octavo de quintal, media arroba, 12 
y media libras á 6 rs. 50 céntimos, ó 
650 milésimas, 5 kilogramos, 751 gra
mos. Un dieziseisavo de quinta!, cuarto 
de arroba, 6 y cuarto libras á 5 reales 
25 céntimos, ó sean 525 milésimas, 2 
kilogramos, 875 gramos. 5.° Las ventas 
de sal al por menor, ó sea desde 4 
onzas á 6 libras inclusive, se verificarán, 
por los estanqueros y por particulares 
en tienda abierta, podiendo visitarla los 
agentes do la Administración. Los ex
pendedores particulares se proveerán al 
efecto de la correspondiente licencia de 
la Administración do Hacienda pública 
de la respectiva provincia, la que la 
expedirá gratis, siendo de cuenta de los 
expendedores el valor del papel del sello 
9. ’ en que ha de estenderse aquella. 
Además, en la licencia se expresará la 
obligación que estos contraen de pre
sentar la sal á los empleados de la 
Hacienda pública, para que puedan re
conocerla cuando con este objeto se pre
senten en sus establecimientos. 4.° Los 
estanqueros y expendedores particulares 
se surtirán de sal del alfolí mas inme
diato al pueblo en que residan, ó del 
que mas les conviniere, pagándola al 
contado en el acto de recibirla, y siendo 
de su cuenta los gastos de trasporte y 
demás que se les ocasionen. 5.° La ex
pendicion de sal al por menor se hará, 
en proporción á las distancias, á los pre
cios señalados en la adjunta tarifa, que
dando siempre á favor ó beneficio del 
expendedor la diferencia que resulte por 
la falta de moneda justa para el cambio, 
pero con la obligación de que habrán de 
presentar la sal empaquetada para su 
venta, sin incluir el peso del papel en el 
del articulo. 6.° En las provincias que 
por autorizaciones expresas tienen con
cedidos arbitrios sobre la renta de la 
sal, las Administraciones de Hacienda 
pública agregarán á cada uno de los pre
cios que comprenden las tarifas de venta 
al por mayor y menor la parte proporcio
nal de la cantidad que importe el arbitrio.
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Y 7.® Esta reforma deberá verificarse al 
c orlar la cuenta del corriente mes. De 
Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que se anuncia en el presente pe
riódico oficial para conocimiento del 
público; debiendo advertir, que la re
forma para la expendicion de sal al 
por menor dará principio en los pue
blos de la provincia el dia 25 del actual 
mes, y en la Capital el 1.® de Se
tiembre próximo, y que las tarifas del 
precio de venia se hallarán expuestas al 
público en las respectivas expendedurías.

Burgos 17 de Agosto de 1866.= 
A. L, Mariano Casado Diez.

Marina...............’. ......’
Personal de generales y brigadieres exentos 

y en comisión
Personal del cuerpo de estado mayor

— de las secciones-archivos de las 
capitanías generales....'

de utensilios  
de vestuario y equipo (Suprimido.), 
de remonta  
de la cría caballar

27 
' ■#><!
57
47
57 
6/ 
7.
87’

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

SECCION CUARTA,
r b-O' ______ _____

Personal del material de ingenieros
Material del mismo .'...

T7
2¿ 
5.°

f. . .OÚG IIU 10'1 * ,

Por consecuencia de la Real orden 
de 10 del actual autorizando á los par-

Personal de jefes y oficiales de reemplazo..
Hluj '■ administración central militar..

— de accedentes de juzgados de guerra.

Personal de presidios ................
Material. —Gastos diversos
Pensiones de Ja Cruz de San Hermenegildo.

— — de San Fernando

MINISTRO DE Ú GUERRA.

SERVICIO GENERAL.

Sueldo del Ministro ..................
Personabde la Secretaría del Ministerio....

— dé la dirección general del cuerpo de
estado mayor . .

— — de inianteria
— — de artincTía '.
— — dé' ingenieros
— — de caballería
— — de¡ laaiidiloría gene

ral eclesiástica..
— de las oficinas centrales de admi

nistración militar.
— de la djriefction general dé Sanidad

militar . ..... 

PRJÍWBSTP DE GASTOS ORDINARIOS DEL ESTADO
durante el año económico de 1866-67.
I'íb ’f- •*. i ■: '

(Continuación.)

Material de ¡aSecrgtana.d^l, W-sterjo
— de la dirección general de estado

mavor y depósito de la guerra. ..
_ .7

— — de antilliyía'...
— — de, ingeuiérps..

.— — de.q^a¡lléría..
— del vicariato general cásjrenáe. ...
— délas oficinas céntrales de admi

nistración militar. ..........
— dp la. dirección)genera! do sanidad

militar.................

Personal del Tribunal Supremo de Guerra—A’nV-iH y Mar¡na...........................
de losijuzgados militares

Material del establecimiento de inválidos de 
Atocha .....

— de vigías y torreros

Unico. Material de subsistencias militares  
». 
» .

Personal facultativo de hospitales'. ......
— eclesiástico de ídem ....
— de las compañías sagitarias '.

Material de Hospitales
— de trasportes, fletes, postas, buques 

y correos militares
— de comisiones extraordinarias del 

servicio .
17 Personal del material de artillería
27 Material del mismo.... 
57 — de trasportes de idem

PRESUPUESTO GENERAL 
DE

GASTOS ORDINARIOS DEL ESTADO PARA EL ANO ECONÓMICO DE 1866-67 
r-i> n’nfii <' ;• erotob

liculares con tienda abierta para expen
der sal al por menor, y en cumplimiento 
de la orden de la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías de 11 del 
mismo, esta Administración se dirige á 
todos los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia recomendándoles que á 
última hora del dia 24 del presente mes 
reclamen de los estanqueros de su res
pectiva localidad las libretas de sacas 
y ventas de sal, y consignen por medio 
de nota, sellada y firmada, la existencia 
que resulte de referido articulo en poder 
de los mismos. Al mismo tiempo encar
garán A dichos expendedores que al 
siguiente dia 25, á lo mas tarjar, debq¡- 
rán presentarse en la Administración 
subalterna de Estancadas á que corres
pondan con la manifestada libreta.

Burgos 17 de Agosto de 1866.= 
A. 1., Mariano Casado Diez.

Gastos de upa quinta
GUARDIA CIVIL.

Personal de la dirección general
Material de la misma............................
Personal do las planas mayores y tercios..
M^terjaJ de provisión de pienso

— de utensilios ..................
— de remonta (Suprimido.)

CUMPLIDOS DEL EJERCITO.

Unico. Cuotas, que Ies corresponjen según. Ips, artí
culos 4.° y‘5.° tíe lá ley de reemplazos 
de 1'856 . /7. .7

Personal de! cuerpo de guardias alabarderos
— de infantería
— de artillería.,
— de ingenieros
— de caballería
— de milicias provinciales..
— de milicias de Canarias . .
— de cruces pensionadas de María

Isabel Luisa á las escuadras 
de Cataluña

Personal de los estados mayores de provin
cias y plazas. . ....

Material de ídem id '..........
Personal del cuerpo administrativo del 

ejército .•........................... '..
Material de ídem id................................
Personal del colegio de infantería

— — de artillería
— de la escuela colegio de caballería....
— — de estado mayor.
— Je la academia de ingenieros

. — (le la ésciíeláde administración militar
— de la escuela dé tiro. ; J

Material de museos militares (Suprimido.).
Personal de jefes y oficiales oh comisión 

activa ....... '...
—• de las comisiones de ajustes de

armas (Suprimido.)

Personal del establecimiento de inválidos de 
Atocha............... '7

— de) secciones de inválidos y compa
ñías fijas..............................

5.084.698
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-- ——-- - 289.6 Í4
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2.400
5.036

—--------------------------5.456
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.. )) 851.158
» ))

426.160
277.028

705.188
301.069
37.560
77.726

416.555
» 1.551.529

)> 172.640

» 128.640
417.559

1.684.060
100.000

2.201,619
92.606

679.216
__________ 771.882

159.779
49.885

. 27.480
257.142

)) 74..9I0
100.000
120.50'0

14.700
■ - ——. — 1 155.200

)) 245.662
34.845.492

)) 58.560
H )), 5.720

)) 4.642.745
)) 519.485
>? 80.190
)) ))

MINISTERIALES.

A
rtículos.

DESIGNACION DR LOS GASTOS.
■, . .vy,. fiI , .n , .

CH (.DITOS (Ti

Por artículos.

^SUPUESTOS.

Por capítulós.
¡V- • • >•' i .

12.000
102.520

9.000 
77..Q80 
9.5.960
9.0ÚÓ' 

61.680

o.fíOQ
14. 090

39.572
422.912

5Q.00P

18.790
15.200 
5; 000 
5;.0Q0
7.200
2.400

16.600

■ , . .: '■ - ' -i

6.6.00
104.790

272.5,97

•Í.'Ií: r.íH '
192.585
80.212
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40. n

(Memoria.) ))

124.963 16.
RESÚMEN DE LA SECCION CUARTA.

19.
40.555.155" 1___

58.758
SECCION QUINTA. 20.

156.569
21.

(Memoria^) ))

12.000 9.926.1962.°
128.554 SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

1
0'1

054.129=>
2.000

b. 2.2.
215.,961

1.619

4.650
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1.
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1\

,7, ¡
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544.225
158.969 11 2.
99.041 154.916
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5.°
1.794.575 120.000

l.° 15. Unico.
92.255 2.000»

2.°
10.

185.585
1.859.268

Unico.
1.195.471 »

12.

6.661.2391.420.664

15.
))

32.200121.592 »

140.554
30.000

1. °
2. °

3. '
4. '

19.980
84.900

 5.150
75.696

»
»

2. ‘
3. °
4?

»

))

))
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»
))
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1.500
108.000

10.400
160.285
12.700 

2.1
5.

456.640
85.420

2.'
5.'

15.560
369.784

7.760 

1.475.143
1.413

Material 1

17.
18.

1.274.056
129.167 
30.000 

128.510
150.000

3,4.845.49.2 
'5.084.698 

300.000 
124.963

Unico.
» 

l.°

51.658 
»

115.095

Unico.
»
»

l.°

1°
2 0

2 0 
5.°

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

Personal de la imprenta nacional  
Material de la misma .............
Gastos de visitas é inspección de estableci

mientos penales, pluses de confinados y 
oíros varios gastos .....

48.520
10.600
2.400 

l.°
2 0

1. «
2. °

6,600
1.318 

22.000 
11.740 n 1 -j
10.000 

16.
17.
18.
19.
20.
21.

4.050
205.712 
¿4.961

1.433.205 
1.047.900

712.555
5.700
8.200

14.100
1.600

Personal de juzgados de marina....'  
Gastos diversos de oficinas....,.,(,  
Alquileres, de edificios......... ’. /.....
Fletes.. ......................................... ’. .
Distribución de caudales.  
Correspondencia oficial extranjera y otros 

gastos i..........;

10.166
17.200
20.440

2.°
5.°
4.°

MINISTERIO DE MARINA.■ '':,T i;
Sueldo del Ministro
Personal de la junta consultiva, direcciones

y Secretaria del Ministerio  

))
548.665
95.802

625.658
4.997

523.550
130.406
56.054

190.850
98.567

Material de la Secretaria
— de pósitos.—Gastos de visitas.... 

Personal de los gobiernos de provincia.... 
Consignación de gastos de los gobiernos de

provincia
Alquileres de casas de los mismos y otros 

varios ...

55.576
52.910
27.945
2.665
2.500

15. 2
( 3

Material de presidios  
de casas de corrección 

— de cárceles

2.° 
I 5/ 
( 4;

8.° Unico.

Personal de telégrafos
Material fie ídem
Personal del teatro Real ,
Material del mismo. ..............
Personal de fiscalías de imprenta 
Material de las mismas '.

5.* .

45.9.486
17.154

2.” Unico. Material de ídem id
/ ‘1? ..... r
¡ 2o

5?
4. °
5. °
6. °
7. °
8. °
9. °

Unico.
1. °
2. ° 
5.° 
4.°

Personal de vigilancia ■... 
Gastos de la sección central de vigilancia, 

inspecciones y guardia civil de Madrid..
Material de vigilancia en las provincias.... 
Gastas extraordinarios y reservados  
Socorros á emigrados extranjeros...... .

Material de la guardia civil;.
Personal de la junta general de Beneficencia.

— del colegio de huérfanos de
Aranjüez

, ;; .................. : ... ,i:'li -.

Material de la secretaría de la junta general 
de Beneficencia

— de los establecimientos de Madrid.
— — de las provincias...

Gastos de visita de inspección á los esta
blecimientos de beneficencia

Calamidades públicas .

Personal del consejo de sanidad
— del servicio de sanidad marítima.

5.°
4.°

SERVICIO GENERAL.

Sueldo del Ministro ...........
Personal de la Secretaria

í L° 1 1 " 14.

6." Unico.
í i.*

22. Unico.
23 j
24.

Personal de buques armados
Gratificaciones y sobresueldos de jefes y

Oficiales trasportados por mar y que 
tengan comisiones .

Material del consejo de sanidad.
— del servicio de sanidad marítima.
— del servicio de sanidad terrestre..

■ 1? i:' u‘.« • :;p. I. '*' ™"
Personal de la visita de los ramos de bene

ficencia y sanidad.
— de la Administración central de

establecimientos penales ?
— de presidios 
— de casas de corrección

EJERCICIOS CERRADOS.

Unico. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo.  

que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas.......

Personal de las oficinas militares de los 
departamentos.. ...........

— de administración de los mismos..
— de sanidad .. . .

1. ° Material del museo naval .....
2. ° — de la biblioteca central 

Servicio general. ...
Guardia civil  .. 
Cumplidos del ejército
Ejérciciós cerrados..■

Material de raciones de individuos embarcados
— de medicinas y envases para los 

buques
—< de carbón de piedra para los mismos
—" de escritorio para ídem

Personal de hospitales  
Material de ídem... ............................
Gastos del depósito hidrpgráíicp

— del observatorio astronómico......
— de fincas al servicio de marina....
— de ventas y auxilios

Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislativo.

» — que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas

Material de la escuela de ingenieros
— de los cuerpos de artillería é in

fantería do marina .. .
— de las compañías de inválidos...
— del cuerpo eclesiástico y gastos

fie iglesia '... .

))
))

27.802
10.000

946
10

16.000

1.029.520

5.°
4.°

1.,488.725

1.179.471

9.°
( 2.°

í L° 
12.{ 2.°

[ L° 
2." 
5.° 
4.a

I 5.°

Material de las oficinas militares de los 
departamentos

— de administración de los mismos..
— de las capitanías dé puertos

Personal de tercios navales y cuadro de 
reserva.......

— de prácticos y vigías ............

Unico. Material de tercios navales  
Personal de las oficinas de los arsenales...

de ¡a guardia de arsenales y 
presidios. ......... ;•

de ayudantes, oficiales de mar y 
marinería. .........

de la maestranza permanente y 
eventual................ V

de la conservación de edificios...

de la guardia de arsenales y 
presidios  .

de ayudantes, oficiales de mar y 
marinería

de vestuario de la marinería  
de gastos ordinarios de los arse- 

naíés y buques . .

9.000145.916
2.200

96.700
21.100

Personal dei cuerpo general de la armada..
— de ingenieros .......

de artillería é infantería de marina.
— de las compañías de inválidos...
— del cuerpo administrativo
— del de sanidad
— del eclesiástico
— del de maquinistas
— del de contramaestres

Personal del colegio naya]
— del observatorio astronómico....
— del depósito hidrográfico
— del museo .naval.......................
— de la biblioteca central

224.250
7.1

12.000
521.450

»
))
)>

151.500

355.450
73.500
1.700

578.512

82.750
234.250
954.800.))

201 162
24.600

100.000
6.000

551.762
135.000))

8.800

2.125
10.925



( l.” Personal de la administración central de
25. < correos........................ .... 12.600

( 2.° — provincial de ídem  655.900
------------  648.500

{
1,° Gastos ordinarios de correos  485.000
2.° de conducciones  1.887.529
5.a Correo diario y convenios postales con na

ciones extranjeras..  187.000"
4.° Gastos extraordinarios... ............ 118.000

——¿----- 2.677.529
'5.462". 909

EJERCICIOS CERRADOS.

27. Unico. Obrigacioues que carecen de crédito legis
lativo  » 16.415

28. » — que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas  (Memoria.) »

16.415
RESÚMEN DE LA SECCION SEXTA.

Servicio general de Gobernación  
Gastos de los ramos productivos  
Ejercicios cerrados. ................

disposiciones.

6.661.259
5.462.909

16.415 
10.140 565

Primera. El crédito anual que por el art. 2." de la ley de 21 de Abril de 1864 se 
mandó consignar en el presupuesto de Gobernación para abonar por cuenta del Estado 
las dictas á los delegados de los Gobernadores de provincia con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo 8 art. 11 de la ley de 25 de Setiembre de 1865, se entenderá única
mente para pagar las dietas que devenguen dichos delegados respecto de los servicios 
correspondientes á los ramos de Gobernación, y que con autorización previa de dicho 
Ministerio envíen los Gobernadores á los pueblos.

Segunda. Se trasfieren del capitulo 17 art. 2.° de! presupuesto de 1865 á 66 los 
44.000 escudos concedidos para la construcción de la linea telegráfica de Málaga á 
Almería.

. (Se continuará.)

Providencias Judiciales.
 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Lema.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y su 
partido.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Cenona Carrasco y 
Maximiana Cerro, para que en el término 
de diez diás, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten á responder á los cargos 
que contra ellas resultan en la causa 
criminal que se las sigue en este Juzgado 
sobre fuga de la cárcel de Cogollos; en 
la inteligencia de que si no lo hacen se 
seguirá la causa en rebeldía y las parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á doce de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.=lsaae 
Martínez .= Por su mandado, Miguel 
Bravo Revilla.

 

JUZGADO DE PAZ 
de Busto.

D. Nicomedes Cormenzana, Secretario 
del Juzgado de Paz de esta villa de 
Busto,

Certifico: que en el juicio verbal 
celebrado en dicho Juzgado de Paz á 
petición de Claudio Castrillo de esta ve
cindad, contra Hilario Alcalde que lo es 
de la villa de Sedaño, ha recaído la sen
tencia cuyo tenor literal es el siguiente.

Senlencia.=En la villa de Busto á 
nueve de Agosto de mil ochocientos se
senta y seis el Sr. I). Manuel López, 

Juez de Paz de esta villa, por ante mí 
el Secretario dijo:

Visto la acta de comparecencia cele
brada en el dia de ayer en e! juicio ver
bal celebrado á instancia de Claudio 
Castrillo, de esla vecindad, contra Hila
rio Alcalde, que lo es de la villa de Se-, 
daño, á quien se le ha citado en debida 
forma por el Juzgado de Paz de Sedaño, 
según consta en el oficio que se une 
á este juicio, y no haber comparecido 
se le ha declarado rebelde:

Resultando reclamar el Claudio sesenta 
reales que el Hilario le adeuda, según 
recibo que va unido al juicio, por la ma
nutención de dos caballos de dicho Hila
rio (¡tie por espacio de un mes poco mas 
ó menos los ha tenido en su casa el 
Claudio por mandato de dicho Hilario:’

Considerando legítima la deuda según 
dicho recibo, falla: que debe de conde
nar como condena á Hilario Alcalde á 
que en el término de quince dias satis
faga á el Claudio Castrillo los sesenta 
reales reclamados con las costas de este 
juicio y las que se puedan causar hasta 
su propio cobro. Asi por esla su sen
tencia lo pronunció y mandó su Merced, 
haciéndolo saber á las parles y en los 
estrados de este Tribunal por el decla
rado rebelde, insertándose en el Bolelin 
oficial de la Provincia y fijando edicto 
en el sitio de costumbre, según los artí
culos mil ciento ochenta y uno y mil 
ciento ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil. De lodo yo el Secretario 
certifico. =Manuel López,=N¡comedes 
Cormenzana, Secretario.

Es exactamente conforme con su ori
ginal que queda en la Secretaria de este 
Juzgado, á la que me remito, y para su 
inserción en el Bolelin oficial de la pro
vincia doy la presente que firmo y sello

con el de el Juzgado de Paz, poniendo 
su V.° B." en Busto de Bureba á once 
do Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis.=V.° B.°, Manuel López.=Nico- 
medes Cormenzana.

JUZGADO DE PAZ 
de Citores del Páramo.

Alanasio González, Secretario del Juz
gado de Paz do este pueblo.
Certifico: que en el juicio verba! 

seguido en rebeldía contra Elias García, 
copiado al pie de la letra dice así:

Don Pedro Anión, Juez de Paz de 
este pueblo. Hago saber: que en el juicio 
verbal provocado ante, mi autoridad por 
D- Valentín Maté, contra Elias García, 
los dos de esta población, sobre pago de 
dos fanegas de trigo que osle adeudaba, 
y cuyo juicio se ha sustanciado en rebel
día por la no comparecencia del deman- 

i dado, ha recaído la siguiente
i Sentencia.=En Citores del Páramo,

á veinte y tres de Julio de mil ocho-
I cientos sesenta y seis, D. Pedro Antón, 

Juez de Paz de este pueblo. Visto el 
presente juicio:

Resultando, que D. Valentín Maté, 
de esta vecindad, reclama de Elias 
García, de la misma población, dos fa
negas de trigo á consecuencia que este 
(lió casa habitación para vivir á aquel 
por espacio de año y medio, á condición 
de pagarle seis fanegas de trigo según 
documento de cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Resultando, que aunque se ha citado 
al demandado, no ha comparecido al 

i juicio, por lo cual se mandó sustanciar 
osle en rebeldía.

Considerando, que con el documento 
presentado queda legitimada la reclama
ción del demandante, y que este tiene 
derecho al cobro de las dos fanegas 
de trigo.

El Sr. Juez de Paz, dijo: que debe 
■ condenar y condena en rebeldía á Elias 

Garcia, á que tan luego como esta sen
tencia merezca ejecución, pague á Don 
Valentín Maté las dos fanegas de trigo 
que son las reclamadas. Así por esla su 
sentencia, que se publicará por edictos 
y en el Boletín oficial de la provincia, 
conforme á los articulos mil ciento 
ochenta y tres y mil ciento noventa de 
la ley de enjuiciamiento civil, y con 
imposición de todas las costas al deman
dado, lo pronunció mandó y firmó, de 
que yo el Secretario certifico. ==Pedro 
Antón. =Alanasio González, Secretario.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para el debido cumpli
miento. Citores del Páramo veinte y tres 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—-El Juez de Paz, Pedro Antón.= 
Por su mandado, Alanasio González, 
Secretario.

Anuncios Oficiales.
 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
superior de Burgos.

El dia l.° del próximo mes de Se
tiembre se abrirá en este Establecimiento 
la matrícula correspondiente al año aca
démico de. 1866 á 1867 , y quedará de
finitivamente cerrada el dia 15.

En el dia 5 del mismo mes tendrán 
lugar los exámenes extraordinarios de 
prueba de curso para los no presentados 
ó suspensos en los ordinarios.

Para matricularse en la clase de alum
nos aspirantes á Maestros se necesita:

1. " Solicitud en papel del sello 9."
2. ° Sor aprobado en un exámen de 

todas las materias que abraza la ense
ñanza elemental.

5.° Presentar la fé de bautismo le
galizada, por la que acredite el intere
sado la edad de 17 años cumplidos y no 
pasar de 25.

4. ” Un atestado de buena conducta, 
firmado por los Señores Alcalde y Cura 
párroco de su domicilio.

5. ° Certificación de un facultativo, 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad contagiosa.

6. ” Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera.

7. ° Satisfacer en la Habilitación de 
este Establecimiento 4 escudos, mitad 
de los derechos de matrícula.

Los que aspiren al titulo de Maestros 
de escuela superior presentarán, sino 
son procedentes de este Establecimiento:

1. ** Un certificado del Director de la 
Escuela normal donde hayan hecho sus 
estudios, que justifique haber sido apro
bado en las materias numeradas en el 
art. 2.° del programa aprobado por Real 
decreto de 20 de Setiembre de 1859.

Si fueren Maestros elementales, en 
lugar de estos documentos exhibirán su 
titulo.

2. ° Certificación de buena conducta 
firmada por los Señores Alcalde y Cura 
párroco del pueblo de su domicilio.

5.° La carta de pago do haber sa
tisfecho en la Habilitación de la Escuela 
normal 4 escudos, mitad de los derechos 
de matricula.

Burgos 16 de Agosto de 1866.=EI 
Director, Bernardino Velasco.

A nuncios particulares.
 

REGIMIENTO DE NUMANCIA
1? de Lanceros.

En el cuartel que ocupa este Regi
miento se hallan de venia un carro con 
alalage y un caballo. Podrán verse todos 
los dias desde las ocho de la mañana 
á las cuatro de la larde.

Burgos 14 de Agosto de 1866.=EI 
Comandante mayor, Cárlos Coig.

 Imprenta df. la Diputación Provincial.


